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Conozca los nuevos impuestos que le dejó la tributaria para el próximo año 

Sobretasa de renta del sector financiero dejará $2 billones en tres años. 

“Viene un ajuste en el programa de subsidios”, Carrasquilla 

Carrasquilla señaló que sólo hasta dentro de 25 años se podrá hacer una reforma 

estructural 

Lista la reforma tributaria, vendrá ahora la reforma a los subsidios 

El Ministro de Hacienda dice que muchas personas hoy ya no necesitan el mismo nivel de 

ayudas. 

“En 2019, no se verán los efectos de la ley de financiamiento”: Carrasquilla 

El ministro destacó que serán más eficaces a mediano plazo y que harán el trabajo posible 

para mantener la misma calificación crediticia. 

Presidente de Asobancaria expresa su desacuerdo con gravar al sector financiero 

Castro sostiene que Ley de financiamiento está castigando al sector por crecer y jalonar la 

economía 

Colombia y Japón suscriben pacto para eliminar doble tributación 

Es el segundo acuerdo más importante entre los dos países 

La difícil tarea hacer reformas tributarias 

Editorial 

Gobierno y Congreso escribieron un nuevo capítulo de la falta de profundidad en las 
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reformas tributarias y continúan con el mismo pendiente 

  

Sepa cómo pagar los nuevos impuestos del próximo año  (versión impresa, pág. 

1,4-5) 

Tributación simple para la formalidad / Rosmery Quintero Castro  (versión 

impresa, pág. 29) 

 

 

 

 

Le explicamos cómo quedaron los impuestos tras la aprobación de ley de 

financiamiento 

Tras visto bueno del Congreso, vienen cambios en tarifas de renta desde el 2019.  

  

Subsidios, en la mira después de la reforma tributaria  (versión impresa, pág. 

1.1, 1.2) 

La meta final de recaudo son 3 puntos del PIB   (versión impresa, pág. 1.2) 

Cinco tendencias de consumo mundial, claves para exportar   (versión impresa, 

Especial Comercio Exterior.  pág. 1.11 1.2) 

 

 

 

 

Gremios rechazan sobretasa de renta al sistema financiero 

Asobancaria y Fasecolda se pronunciaron en contra del impuesto, argumentando que 

perjudica a uno de los sectores clave de la economía. 

Aunque se aprobó la ley de financiamiento, Gobierno seguirá buscando recursos 

Solo se consiguieron $7,13 billones de los $14 billones que necesitaba el Ejecutivo. Se 

vendrían recortes de gasto y una reforma en los programas de subsidios. 

Congreso aprueba reforma tributaria, tras lo cual empezaría recorte en el gasto 

La Cámara de Representantes acogió el texto aprobado en el Senado, que incluye la 

sobretasa a las entidades del sistema financiero. 

Impuesto de 37 % al sistema financiero sería "temporal" 

El gravamen quedó aprobado en el Senado, como parte del paquete de la reforma 

tributaria a la que ahora le falta el visto bueno de la Cámara de Representantes. 
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Las cuentas fiscales para 2019 

Es loable indicar que la equidad es la finalidad o eje central de un gobierno. 

Así han reaccionado algunos sectores a la ley de financiamiento 

Asobancaria y Fasecolda aseguran que la sobretasa al sector financiero va en contravía de 

la meta del crecimiento del presidente Iván Duque. 

Garrote y tijera 

Ricardo Ávila 

Superado el reto de la ley de financiamiento, ahora el Gobierno va a centrarse en combatir 

la evasión fiscal y racionalizar los subsidios. 

  

Así quedaron los temas claves de la ley de financiamiento   (versión impresa, 

pág. 1,6 y 7) 

El abecé de los cambios que incluyó la ley de financiamiento  (versión impresa, 

pág. 6) 

 

 

 

 

Tributaria no tapará el hueco fiscal 

Objetivos de recaudo se quedaron a la mitad de lo que requería el Gobierno con $14 

billones. Ahora con $7,5 billones se esperan otras alternativas para reducir el enorme 

déficit en las finanzas 

El Abecé de la ley de financiamiento 

Causó sorpresa en los bancos el impuesto de una sobretasa del 4% a sus utilidades. Esto 

no se podrá trasladar a los usuarios 

A sanción presidencial reforma tributaria 

Con 97 votos a favor y 51 en contra, la Plenaria de la Cámara de Representantes decidió 

acoger el texto aprobado por el Senado en la noche del martes.  

 

 

Semana 

  

Ley de Financiamiento quedó aprobada: Cámara acogió el texto del Senado 

Impuestos adicionales a los bancos, el IVA plurifásico a cervezas y bebidas azucaradas, y 

más impuestos para quienes ganen más de 33 millones de pesos al mes, entre las 

medidas más polémicas. 
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